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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHOACHI 

Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia: 25181408900120200114 

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía   
Demandante: Banco Agrario. 

 

   
 Seria del caso dar aplicación a las sanciones previstas en el numeral 

1º del artículo 317 del C.G.P., en virtud a que la parte actora acreditó el 
cumplimiento de la carga procesal impuesta en auto adiado 18 de febrero 

de manera extemporánea, no obstante, como quiera que la figura del 

desistimiento tácito está prevista para darle impulso procesal a los 
diferentes asuntos, el Despacho en virtud a que lo procesal no puede 

soslayar el derecho sustancial, en aras de garantizar el acceso a la justicia 
de la parte demandante y por económica procesal, tendrá en cuenta el 

acto de notificación aportado el  pasado 19 de abril y continuara con el 
trámite del proceso correspondiente; no obstante, requiere a la actora 

para que de aquí en adelante proceda actuar de manera diligente y acorde 
con los requerimientos que le realice el Despacho.  

 
 De otro lado, y revisada la notificación visible a folios 152 a 156 

aportada por la parte actora, observa el Despacho que el término con que 
contaba el demandado para ejercer su derecho de contradicción y defensa 

se suspendió con el ingreso del expediente al despacho, conforme lo 
dispuesto en el artículo 118 del C.G.P., razón por la cual, se ordena que 

por secretaria se reanude y se contabilice el término restante.  

 
NOTIFIQUESE,   
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